
Número 71 . Sábado 23 de Marzo. Año de 1861. 

DE LA PROVINCIA M MDRÍD. 

ADVtíKTlüNClA OFICIAL. 

Las leyes órdenes j amir.cios que hayan de in-
¿ertaree en los BOLETINES UFICULS» se lian de man» 
dar al Gefe Políco respectivo, por cayo conducto 
se pas&rán i los AUTORES de los mencionados pe
riódicos— (Real orden de C áe Abril de 

bC P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , r s C E l » f O I..OB D O M I N G O » . 

P r e c i o de «ttioríoioo.—rZn esta capital.! Iletado * domicilio, 10 r s . mea-
suaie» anticipados; fuera de/elid 14 rs. i*l :ne;; 3G <?i trirne>-ir.>; 72 el se-
mestre. y 144 por un año.—Se admiten 6uscric:out:s r.'u Madrid er. Ins oficinas ¡I 
del I'glktin, calle de la Vuebla, número Ul, cuarto bajo.— Fuera de 'i 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del [j 
importe del tienipo del abonoen *eM' r S J pymgro .-uiolu I0cu:,rt <. 

A ! > V * J K T E N G I A K D I F M I L A L -

— '' * ~ ' f¡t — l 
. Las disposiciones de las Autoridades, • < • 

que sean á instancia do pane no |H3Dre,se inserta* 
rao olkislment'.»: asimismo cualquier anur.« co\ 
cerniente al servicio nacional, que ¡¿imanen dé la 
miomas; pero los de interés particular pagarárreb 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R Í : OFIGHIL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Oíos guarde) y su augU9la Real familia 
continúan en osla c u l o sin novedad ensu 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

KKAL DECRETO. 

Atendiendo á los conocimientos y e s 
peciales circunstancias que concurren en 
doM Francisco de Luxán, 

Vengo en nombrarle Comisario regio 
del Observatorio astronómico y meteoro* 
lógico de Madrid. 

Dado en Palacio á seis de marzo de 
mil ochocientos Bésenla, y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—-El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Obras públicas. 

limo, seflor: Accediendo S. M. ia 
Reina (Q. D. G.) á lo solicitado por don 
Vicente Blasco, vecino de Madrid, ha t e 
nido á bien autorizarle por el término de 
un año para verificar los esludios de un 
ferro-carril que, partiendo de Salamanca, 
empalme en el punto mas conveniente con 
la línea de Medina del Campo á Zamora; 
en el concepto de que por esta autorización 
no se confiere derecho alguna al interesado 
á la concesión del camino, ni á indemniza
ción de ningún género por los gastos que 
los referidos esludios le ocasionen; reser
vándose el Gobierno la facultad de con* 
ceder iguales autorizaciones á los que las 
soliciten, y elegir entre I09 proyectos que 
se presenten el que juzgue mas con
veniente á los intereses generales del 
país, teniendo presentes al mismo tiempo 
los particulares creados por anteriores 
concesiones. 

De Real URDEN lo comunico á Y . I . pa 
ralos efectos con espondientes. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid i 1 de 
marzo de 1861.—Corvera.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

Instrucción publica.—Negociado o.° 

Por Reales órdenes de t ,° del corrien
te mes de marzo, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido declarar com
prendidos en la primera y segunda sección 
de las que determina el arl. 302 de la ley 
de instrucción pública de 9 de setiembre 
de 1857, á los Inspectores de primera 
enseñanza que á continuación se espresan: 

Piimera Sección» 

D. Jorge García Mediano, Navarra. 
Agustín Calzada, Gerona. 
Leandro Honed, Zaragoza. 
Mariano Sánchez Ocaña, Valiadolid. 
José de Torres, Madrid. 
Cesáreo AnloÜn Viñé, Salamanca. 
José Patricio Clemente, Ciudad--Real. 
Clemente Fernandez, Logroño. 
Valentín Maria Mediero, Madrid.— 

Escuelas públicas. 
José Alonso Rodríguez, Palencia. 

Segunda sección. 

D. Gregorio Pedrosa Gómez, León. 
Pedro Sendino, Cádiz. 
Remigio Maria Moles, Castellón. 
Julián Ordozgoili, Álava. 
Anastasio Mojarez, Granada. 
Tomás Luciano Carreira, Lugo. 
Salvador La Chica, Málaga. 
Manuel Serrano Marquesi, Teruel. 
Pedro Ploguezueln, Almería. 
Antonio María de la Iglesia, Corufla. 
Miguel Garrido, Córdoba. 
Francisco Buiz, Alicante. 
Juan Trujillo, Segovia. 
Rafael Sánchez Cumplido, Cañeros. 
Pedro Sánchez Viilarroel, Sevilla. 
Rafael García Andrés, Oviedo. 
Luis Nata y Gayoso, Barceloua. 
Pedro Vicuña, Orense. 
Pedro Moreno Rubio, Badajoz. 
Domingo Pió Aguirre, Valencia. 

doles acudir en solicitud de pasaporte ante 
el Capitán .general del distrito correspon
diente, quien cuidará de dar conocimiento 
al del distrito en que se traslade el inte
resado, siendo cuenta de este solicitar por 
conduelo de las oficinas de Hacienda de la 
provincia en que tuviese radicado el co
bro de sus haberes que la Junta de clases 
pasivas, como Ordenación general de pa
gos, disponga la consignación correspon
diente al nuevo punto en que vaya á esta
blecerse.» 

De Real orden, comunicada ñor dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E . muchos años. 

Madrid 5 de marzo de 1861.—El Sub
secretario, Francisco de .Uzláriz.—Se* 
ñor 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 45 .—CIRCUFAR. 

Excmo. señor: El señor Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitán ge
neral de Valencia lo que sigue: 

«Conformándose la Reina (Q. D. G.) , 
con lo espuesto por la Sección de Guerra 
y Marina del Consejo d<í Estado, se ha 
servido declarar que los individuos de las 
clases de tropa retirados, y los que con> 
serven después de licenciados el goce de 
haberes por servicios militares, no nece
sitan impetrar Real licencii para trasla
dar su residencia fuera del punto en nue 
tuviesen consignados sus haberes, bastan 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección del personal, 

Excmo. señor: Inclinado el ánimo de 
S. M. al exacto cumplimiento de lo pre
venido en Real decreto de 50 de julio de 
18.-Í0, prohibiendo la concesión de hono
res de los empleos de los diversos cuerpos 
de la Armada a individuos no pertenecien
tes á los mismos, ha venido en resolver se 
encargue á V. E., como de su Real orden 
lo verifico, que por ningún protesto se dé 
curso á solicitudes que propendan á in
fringir el citado precepto. Dios guarde á 
V. E. muchos años. 

Madrid 15 de marzo de 1861.—Zava 
la.—Señores Capitanes y Comandantes ge 
nerales de los departamentos y aposta 
deros. 

Excmo. señor: De conformidad con el 
dictamen del Supremo Tribunal de Guer
ra y Marina, emitido á consulta ¡de este 
Ministerio, la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver: 

1.° Que los pilotos particulares que 
disfrutan graduaciones militares de la Ar
mada por premio ó recompensa de servi
cios especiales, tienen derecho al abono 
del tiempo que hayan permanecido em
barcados en los buques da guerra y guar
da-costas, ó desempeñando destinos del 
cuadro de tercios navales, sirviéndoles 
dicha ventaja para optar á la cruz de San 
Hermenegildo. 

2.° Que los que por ¡guales méritos 
hayan alcanzado empleo militar efectivo, 
tienen derecho al espresado abono, que 
les servirá para optar á la citada condeco
ración y también al haber de retiro que 

les corresponda con arreglo á la legisla* 
cion vigente. 

5.° Que dicho abono no tenga Mugar 
cuando las graduaciones militares s e ha
yan obtenido por gracia que no esté fun
dada en servicios espeoiales. 

4 .* Que no sea abonable el tiempo 
servido en buques del resguardo, cuando 
estos hayan estado por la Hacienda en 
manos de particulares ó p*r empresarios. 

Lo digo á V. E. de Real orden para 
conocimiento de esa corporación. Dio 
guarde á V* E. muchos años. 

Madrid 14 de marzo de 1861 .—Zava-
la.—Señor Presidente de la Junta consuU 
Uva de la Armada. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y UL
TRAMAR. 

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico participa, con fecha 27 de 
febrero próximo pasado, que no ocurre 
novedad en aquella isla, y qne su estado 
sanitario continúa siendo satisfactorio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA OE 

MADRID. 

Seecion de Gobierno.—Negociado .r>.°— 
fogajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de dK 
chos servicios se publiquen en el Boletín 
Oficial, se inserta á continuaciou la que 
lia sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Alcalá 
de Henares, espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha ciudad en el 
cuarto trimestre del año próximo pasa
do , á fin de que por los pueblos del 
cantón, en el preciso término de ocho 
días, se espongan en su vista las recla
maciones que tengan por conveniente, 
previniéndoles que pasado que sea dicho 
término sin haber hecho reclamación a l 
guna, se procederá á su liquidación y de-
mas efectos consiguientes. 

Madrid 16 de marzo de 1 8 0 1 . - E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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Q l l M A SECCIÓN. 

ABMlJílSTRAClO.NI'nncil-.VL DE Il.VClKNDA. PU

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ConlribucÍ9nes.*~[{ccaudacion.—Circular. 
El Hec.iudacior gciurul deconlribucio* 

nos de la provincia üice u esln A d m u i H l r a ^ 

CÍOD eu 16 del m e s actual lo siguicnle: 
ulisia Recaudación lia lenidoa biconom-

brar Kecaudador subalterno de tos pue* 
blos que al margen so espresan, pertene
c í a l e s al partido de Colmenar Viejo á don 
Luis María Gómez, asi como para hacer 
electivos los descucierlo* del aüo anterior, 

Cuyo uombramienlo se hace público a 
los efectos de instrucción. 

Aladnd 18 oe marzo de 1861.—José 
Fernaudez de Ktcro. 

Pueblos que se citan. 

Alpedrele. 
Becerril. 
Boato. 
Chozas de la Sierra. 
ColUiio Mediano. 
Collado Villalva. 
Guadalix. 
Las Rozas. 
Los Molinos. 
Manzanares el Beal. 
Miradores de la Sierra. 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Yillanueva del Pardillo. 

Se halla vacante el estanco de la villa 
de Alcorcon, dependieole de la Adminis
tración de Rentas Estancadas de Getafe. 
Lo que se hace saber al público para 
que en el término de ocho dias, aconta r 
desde el de la publicación de este anuncio 
en el Bo/e/tM Oficial de la provincia, pre» 
senlcn sus solicitudes, los que reuniendo 
los requisitos que marca la Real orden de 
9 de julio de 1858 deseen obtenerlo. 

Madrid 21 de marzo de 1861.—José 
F . de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL 3E OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 2 de julio último, esta Dirección ge
neral ha señulado ol dia d9del próximo mes 
de abril, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos desde el 1.* al 7.*, ambos in
clusive, de la carretera de Cervera á Potes, 
bajo el tipo de 5.800.736 rs. lo céntimos. 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por ta Instrucción de 18 d* 
marzo de 1852, en esta edrte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Eo-
mento, y en Palencia ante el Gobernador 

. déla provincia, hallándose en ambos pun-
! tos de rnanitieslo, para conocimiento del 
| público el presupuesto, rendiciones y pla-
I nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
j pliecos cerrados, arreciándose esactamente 
' al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 

consignarse piésiaineul • c o m o garantía 
para tomar patio en esia subasta, ¡»erá de 
290.000 rs. m dinero ó arciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda pública al 
tipo que les esta asignado por las respec
t i v a s disposiciones vigente*, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
él documento que acredite haber realizado-
el depósito ddl modo que previene la re
ferida Instruccioii. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrara, única
mente entre sus nutores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada liistruccieur«icndo la primera 
mejora por lo menos de 2000 rs., que-



— 3 _ -lis 
(Jando ías demás á voluntad de loé lieita-
dores, siempre 'J"G no bajen de 200 reales. 

.Madrid 19 de marzo de 1861.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

0. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 19 de marzo último, y de las condi
ciones y requisitos qne se exigen para 1A 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos del 1.° al 7 . \ amitos 
inclusive, efe la carretera de Cervera de 
Rio Pisucga á Potes, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos v condiciones, por la cantidad do 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente eí 
tipo fij'ido ; pero advirtiendo que será «íes-
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es
crita eii letra, por la que se compromete 
el pi oponente ú la ejecución de h s obras.) 

Fecha y ti rúa del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de lo iel actual, esta Direecion general 
ha señalado el dia 12 de abril próximo, á 
las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras dé 
la carretera de segundo orden deCarrion á 
Fromita, en la provincia de Palenci», cuyo 
presupuesto asciende á la cantidnd de 
1.579.193 rs. 65 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
provenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de l«So-2, en esta corte ante la Dirección 

funeral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el .Ministerio de Fomen

to , y en Palencia ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
bO.000 reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al lijado para la subas

ta; debiendo acompañarse, á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 200 rs., que
dando las demás á voluntad de los lici-
dores, siempre que no bajen «le 50 rs. 

Madrid 16 de marzo de Í W I . - E I 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Mbdeto i(e proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 16 de marzo de 1861, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de segundo orden de Car-
rion á Fromita, en la provincia de Paleo* 
cia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando Usa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en «pie no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letru, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Foche y firma del proponeute. 

don Julián Martínez Yanguas, Juez logado 
de primera instancia del distrito del Prado 
de esta corle, refrendada por el Escribano 
de número don Francisco Morcillo y León, 
se llama á doúa Angela Saucá de Albert, 
viuda, vecina de esta corte, cuyo paradero 
8e ignora, para que en el término de 8 
dias se présenle en la Escribanía del ac
tuario, calle Mayor, núm. 97 , cuarto prin
cipal, áo i r un requerimiento que la está 
mandado hacer en el juicio ejecutivo que 
se baila en la vía de apremio, seguido por 
doD Joaquín Gándara, de esta vecindad, 
contra la dona Angela, sobre pago de 
108 000 rs. bajo apercibimienlo que Ue 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 20 de marzo de 1861.—El 
Escribano actuario, Francisco Morcillo y 
Leen. 222 . 

En virlud de providencia del señor don 
iJulian Martínez Yanguas, Juez logado de 
primera ¡uslancia del dislrilo del Prado de 
esta corte, refrendada por el Escribano de 
nfonerodon Francisco Morcillo y León, fte 
anuncia la muerte intestada de dona Fran
cisca Dulac y de ja Liga, viuda de don 
Rafael (¡osa'lves y Gosalves, natural y 
vecina de esta corle, ocurrida en ella eí» 
51 de enero último, y se llama á los que 
se crean con derecho á heredarla para que 
en el término de 30 dlás, contadas desdo 
la inserción do este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, comparezcan en 
osle Juzgado a deducirlo en forma; y se 
advierte que se ha presentado ya recla
mando la herencia don Nicolás Nícola y 
Dulac, sobrino de la finada, vecino de la 
ciudad de Alicante. 

Madrid 21 de marzo de 1861.—El 
Escribano actuario, Francisco Morcillo v 
León.— 22o. 

En \ i r lud do provideacia del seflor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez logado 
de primera instancia del distrito del Prado 
de esla capital, refrendada por el Escri
bano de número dGn Ignacio Palomar, se 
anuicia la venta en pública subasta de 
una casa sita en esta corto, calle del Cor-
don con vuelta á la del Conde, señalada 
con el núm. 4 antiguo, 1 y 6 modernos, 
manzana 179, que comprende de sitio 
i OS 1 y 1|¿ pies superficiales, y ha sido 
tasada en la suma de 94.164 r s . , ¿ reba jar 
cargas, habiéndose señalado para celebrar 
eí remate el día !2 de abril próximo y 
hora de las once de su mañana, en la Au
diencia de S. S. , que la tiene en el piso bajo 
de la territorial. 

Madrid 14 de marzo de 1 8 6 1 . — Ig
nacio Palomar.—226. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Luis Alarcon, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esla capital, refrendada del Escribano de 
número don Miguel del Castillo y Alba, 
se cita, llama y emplaza á los parientes 
y herederos de un tal Pini , de nación ita
liana, el cual parece siguió al Rey don 
liarlos III cuando se dirigió de Parma á 
Ñápeles ¿ y desde este punto á España, 
para que al término de treinta dias com
parezcan en lus referidos Juzgado y Escri
banía para prestar una declaración acerca 
de los particulares que comprende una 
orden comunicada por el limo. Sr. Re
gente de la Audiencia de este territorio. 
Madrid ¿0 de marzo de 1861.—Castillo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juigado d e p r , r a e r a instancia del distrito del 
Prado. 

En virtud de providencia del señor 

instancia de! dislrilo d<> Maravillas de esla 
corle, refrendada -por el Escribano de 
S. M. y del número du la misma don Pa
blo de la Laslra, se haco notorio el eslra-
vío de los conocimientos míe acreditan 
Que en laTtfgata Santander (a) Los Santos 
Mártires', su maeslre don Juan Bautista 
de Basagoiti, que salió de Veracruz en 
noviembre de 180 i y fué apresada por 
los ingleses, se verificó el embarque de 
19.soborusalesile grana por cuenta y ríes? 
go de don Félix Aguirre; 700 tercios de 
azúcar megicana de una parte, y 206 ter
cios del mismo género por otra por cuenta 
y riesgo del mismo don Félix y seftores 
Aguírre hermanos; 242 y l j4 qumíales* 
de palo campeche y 150 cueros al pelo, 
de cuenta y riesgo íie los señores Aguirre 
hermanos. 

En su consecuencia se cita, llama y em
plaza á las personas en cuyo poder obren 
ó tengan noticia de dichos conocimientos 
originales de embarque, se presenten den
tro del término de treinta días en el refe
rido Juzgado y Escribauia, sita en la calle 
Mayor, núm. 106;—Pablo de la Laslra. 

228 . 

Juzgado de primera instancia del distrito <Ie la 
Universidad. 

A voluntad de su dueño, y en virtud de 
providencia del señor doctor don Pedro 
deOla r r i ay Adalid, Magistrado de Au-» 
diencía de provincia, y Juez de primera 
instancia do esta capital, refrendada por 
el Escribano de número de la misma, doc
tor don Mariano García Sancha, se saca á 
la venta en púdlica subasta una casa, sita 
en esta corte, y su calle de la Flor Baja, 
núm. 16 moderno, 5 y 4 antiguos de la 
manzana 508, que tiene de superficie 
2854 pies, y ha sido tasada por el arqui
tecto don Pedro Tomé eo la cantidad de 
279 .125 rs . vn. á rebajar cargas. Para 
el remate eslá señalado el dia 26 del cor
riente mes y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de S. >., 
sita en el piso bajo de la territorial de 
esta corte, advirliondo.se que no se admi
tirá postura m o o r del precio dado por el 
perito á la referida finca. 

Madrid 4 de marzo de 1861.—Sancha. 
230. 

16 rs . por la asistencia ácada parto, casa 
habitación gratis, golpes de mano airada y 
enfermedades secretas. 

Los aspirantes á dicha plaza, dirigirán 
sus solicitudes dentro del término de 15 
dias, que empezarán A contarse djsde el en 
que se publique el presente anuncio en es
te periódico, siendo de advertir para co
nocimiento de los aspirantes, que esté 
pueblo dista 5 leguas a l a capital, y una y 
media á la cabeza de partido y ferro 
carril. 

Los Santos de la Humosa 18 de marzo 
de 1861.—Él Alcalde Presidente, Pedro 
Fuentes. 

Juzgado de primera instancia del distrito m 
Maravillas. 

« En virtud de providencia del seflor don 
| Miguel Joven de Salas, Juez de primera 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 

Se halla vacante la plaza de profesor 
de círujíamédica de la villa de Talamanca, 
á contratar por un afio, quedará principio 
el 24 de junio próximo, y concluirá en 
olro igual dia del ano de 1862. Su po
blación es de 70 vecinos, y á la distancia 
¡de siete legu's de Madrid. Su dotación 
consiste en 150 fanegas de trigo anuales, 
pagadas por el vecindario, por trimestres 
vencidos, quedando á beneficio del Profe
sor los ajustes particulares con los sir
vientes y males sifilíticos. 

Los aspirantes á dicha plaza, dirigirán 
las solicitudes al seúor presidente del 
A \ untamiento hasta el dia 25 del actual, 
en cuyo dia, cen vista de los mismos, se 
hará la elección de dicho Profesor. 

Talamanca 14 de marzo de 1*61.—El 
Alcalde constitucional, Paulino Martin.— 
Por su mandado, Maouél María del Pozo, 
secretario. 

Alcaldía constitucional de Lo* Santos do la Hu
mosa. 

[)' ••{) o:no I 
Alcaldia constitucional de Navas del Rey. 

Con autorización del Excmo. seflor 
Gobernador civil de esla provincia, se 
subastan en la villa de Navas del Rey 
los pastos de primavera y verano de los 
tranzones 2 ." , 3.°, 4 .° , o . ' y 6.°, que 
comprenden los sitios titulados Valgrana-
do, Colmenar de Vaflez, Cerro-Mesa, Ja* 
randa, Hoya Redonda, Solana, Hoya de 
la Horca y Choza de Juan del Campo, de 
esta jurisdicción y perteneciente á los pro
pios de la misma, el 2.*, 3 .* y 4.° tran« 
zon tienen de superficie 250 hectáreas, y 
pueden apacentarse 200 cabezas de gana
do lanar; su tasación 400 rs. ; y el 5 / y 
6 . ' tienen igual superficie, para cien ca
bezas de la misma clase: la duración de 
este aprovechamiento será desde el dia 
1.* de mayo próximo basla el día 50 
de setiembre siguiente; y las subastas se 
celebrarán en la casa consistorial de esta 
villa, el dia 21 de abril del co r r i s t e año, 
á las doce del dia, bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público invitando 
licitadores. 

Navasdel Rey 21 de marzo de 1861 . 
— E . A . C . , Celedonio Hernández. 

Alcaldía de la ciudad de Alcalá de Henares, y 
Presidencia de la Junta carcelaria del partido 
de la misma —Circular. 

Los Ayuntamientos del partido judi
cial de esta ciudad se servirán nombrar 
uno de sus respectivos individuos, que au« 
lorizado competentemente, concurra á re
presentarle en la Junta general que se ha 
de celebrar en la casa Consistorial de esta 
espresada ciudad, el miércoles 3 del 
inmediato mes de abril, y hora de las 
diez de su mañana, á fin de presentar y 
examinar la cuenta general de ingresos y 
gastos, correspondiente al año próximo 
pasado; y discutir y votar el presupuesto 
que ha de regir en el año corriente. 

Espero que los señores Alcaldes y 
Ayuntamientos, á quienes me dirijo, cum
plirán con verificar oportunamente el 
nombramiento que se encarga, y que pro
curarán que el representante que respec
tivamente nombren, concurra con auto
rización y puntualidad, á la Junta á que 
se convoca, á fin de que ho sufra retraso 
el servicio de que se trata. 

Alcalá de .Henares 15 de marzo de 
1881.—Francisco Palou-

Por traslación á la Armada de don 
Domingo Pazos Martínez, se halla vacante 
la plaza de Médico-cirujano de esta villa, 
dotada con 7500 rs. anuales, pagados 
0 4 0 de fondos municipales, y el resto 
por igualas entre los vecinos pudientes, 

A L C A L O I A - O O R R E S I M I E N T O DE 

M A D R I D . 

De los parles 'emitidos en osle día 
[ por la Intervención de arbitrios munici-

pales, la del mercado de granos, y nota 
de. precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia d* 
hoy. 

! 1856 
. 1624 
( 8769 

109 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 47 .076 

libras de peso. 

file:///irlud
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368 carneros que hacen 8,706 li
bras de peso. 

— 4 — 

Precio*'de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 46 á 5 0 r s . arroba, y 
de 18 a 20 ruarlos libra. 

Ídem de camero, do 20 a 22 cuartos l i 
bra. 

ídem de ternera, do 68 á 78 rs . arrob? 
y de 54 a 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos li
bra. 

Tucino anejo, de 78 á 80 ra. arroba, de 2 8 
á 30 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem en canal, á 66 reales arroba. 
Lomo, de 30 a 52 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 103 r s . arroba, y de 

3 8 a 46 cuartos libra. 
Aceite, de 68 a 70 reales arroba, y de 22 

á 2 4 cuartos libra. 
Vino, de 5't á 40 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 a 15 cuartos. 
Garbanzos de 3'* á 44 rs. arroba, y do 

10 á 16 cuartos libra. 
Jodias, de 24 á 30 rs . arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 56 rs . arroba, y de t lOá 

1 í cuartos libra. 
Lentejas, de 19 a 21 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón,- de 63 á 66 rs . arroba, y de 2 2 á 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 0 rs . arroba, y de 2 h\ 

o cuartos libra. 

Precios ríe granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 22 a 24 rs. f. 
Algarroba, á 28 rs. id. 

Trigo vendido 965 fanegas 
Quedan por vender 862 

N : — • 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 21 Je marso de 1861 
ála¿ tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Titqlos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 49 d.; á plazo, 49-05 fin 
cor. ó á vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 42*50 d. 

Deuda amorllzable de primera clase, 
id., 31-50 . 

ídem de segunda id., id., 17-75 . 
ídem del personal id. , 23-20 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 de á 4000 reales, 
6 por /00 anual, id. 99 -75 d. 

ídem de á 2000 r s . id., 99 .75 d. 
ídem do 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. id. 98-60 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, id., 96-45 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de ú 

2000 rs . , id. 95-25 d. 
Acciones de obras públicas de l . ° d e 

julio de 1858, id. , 05-20 d. 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales , 8 por 100 anual id., 108-80 p . 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 91*75 d. 
Acciones del Banco de España idem, 

214-50 d , 
ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, id., 54-50 d. 

ñ ft?{¡a ,f>(i''.'i: ^ roí ' ti orí fin61'; oou 10 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-05 d. 
París á S dias vista, 3-21 d . 

Plazas del Reino. 

52 l r2 
43 l i 2 

Precio máximo . 
ídem mínimo, 
ídem medio 4 9 3 5 

a n U n d a a i ^ P a r a > S U 

ai 2 1 d e m a r z 0 <ic 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 
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Albacete 
Alicante.. . . . 
Almería/ 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos. . . 
Cace ra . . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba.. . 
C O N ¡ Ñ A . . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
i i ranada.. . 
Guadalajara. 
lluelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 

5i8 p . 
Ij4 

» 
par d. 

» 
1,2. 
par. 
par. 
par. 

»' 
par. 
3,4 d. 
1]4 d. 

l | 2 d . 
par. 
\\k d. 
5j4 d. 

» 

3 i 4 D d . 

i\i d. 

» 
l\2 d. 
3 | 8 . p . 

» 
» 
» 
b 

1,4 
» 

Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

» 
par. d. 

3,8 d. 
5,8 p . 
1,2 d. 

1)4 

BOLSA DE P A R Í S . 

Marzo 21 de 1861. 
Fotldos franceses. 

3 por 100. 
4 1,2 por 100. 
ídem estertor. . 
ídem diferida. 
Consolidados. 

68,20 
95,90 
47 5,8 

41 5,4 
92 1,8 á 1|4 

P A R T E m O F I C I A L . 

A N T N C I O S . 

En la imprenta riel Bole'in 
Oficial se hallan impresos pa
ra la venía los eslados de pre
cios medios de artículos de pri
mera necesidad con la reduc
ción de precios y medidas ai 
sistema métrico-decimal, se
gún el modelo inserto en e \ B o 
letín del dia 25 de febrero. 

AVISO 
Habiendo sido disuella en 4 de mayo 

de 1845 la sociedad minera titulada La 
Union, que trabajaba varios pozos y ga
lerías en Colmenarejo, la comisión nom
brada para arrendar todo lo pertenecí .'nte 
á la misma, ha acordado que lodos los so
cios que en el citado dia 4 la componían, 
ó sus l(?iíilimos herederos, se sirvan dejar 
las señas de sus habitaciones en el térmi
no de 15 dias, contado< desde la fecha, 
en la calle de Colon, número 6, botica, á 
fin de citarlos personalmente para una 
junta, en la cual se dará cuenta de todo 
lo ocurrido, así como se propondrá loque 
convenga, con el objeto do concluir la di
cha comisión concl encargo que la cometió 
la junta general en el dia y ano menciona
dos. Y para evitar dudas" acerca de las 

personas que puedan creerse con derecho 
á la narle que resulta á su favor, se po
nen á continuación los nombres de los s o 
cios que en la época dicha quedaron obli
gados á percibir ó satisfacer, según re* 
sullará de la liquidación de créditos en 
pro y en contra. 

l)on Antonio González Capo, don Bar
tolomé Pinto, don José González, don Li
no González, don Manuel de Pedro, don 
Ángel García de Borunda, don Valentín 
Sena, don Julián García Aparicio, don 
José Rodríguez Cerezo, don José María 
González de Castro, don José Pérez de 
la Flor, don Meólas Aparicio;, dona Mar
garita García, don Miguel Serabi, señora 
viuda de Kuiz, don Francisco Ceyanes, 
don Francisco Lucini, don Vicloriat¿o Her
nández, don Ginés Fontanellas, don Pas
cual Lambea, don Enrique Muller, don 
Juan Gil, don Manuel Martínez, don Án
gel Fernandez y don Ángel María Dávila. 

Madrid 8 de marzo &¿ 1861.—Por la 
comisiou, José Pérez de la Flor .—197. 

Administración patrimonial del Keal Sitio de San 
Forna.do. 

Se saca á subasta pública el aprove 
chamienlo dé la hoja de las 520 moreras 
existentes en estas Reales posesiones, cuyo 
acto tendrá lugar en esta. Administración, 
a las doce del dia 26 del actual, bajo las' 
condiciones del pliego que estará de ma-
iiitioto en la misma para los que gusten 
enterarse, aovirliemlo que el tipo de lasas 
cion para el remate es el de ü i s . por cada 
árbol, y que la recoioedon y saca se hará 
por cuenta del rematante. 

San Fernando 13 de marzo de 1861 . 
—Juan Casaui.—209. 
oluni'iiVjouu". * F i - u - t a i i w ' •;• 

LA SORPRESA. 
Sociedad especial minera. 

II illhndose en descubierto don José Ja-
rez en el pago de los dos últimos dividen-
aos pasivos g rados por las acciones que 
posee, se le requiere por primera veza que 
satisfaga su importe dentro del término de 
quince dias, según previene el art. 21 de la 
ley de Sociedades mim.ras y el 9.° del Re
glamento social, habiéndose hecho por es
crito igual requerimiento al interesado, en
tregándoselo á su representante. 

La cantidad á que ascienden se servirá 
entregarla á don Cesáreo Bringas, recauda
dor de e ;ta Sociedad, que habita Corredera 
Alta de Sun Pablo, núm. 12, cuarto teroe-

I ro núm. o. 
Madrid 22 de marzo de 4861.—El Con* 

• lador-Secrelario.—229. 

LOS TRES AMIGOS, 
Sociedad especial minera.—Minas Cuídelas y Santa Gregaria. 

En virtud de lo prevenido en los artículos 21 de la ley de Sociedades mineras de 
6 de julio de 1859, y el 12 del reglamento social, se hace presente que por oficios de 
asta fecha, han sido requeridos por la Junta directiva para el pago de los dividendos 
que adeudan á la Sociedad los Sres. accionistas que á continuación se espresan. 

ACCIONISTAS REQUERIDOS. 

Por tercera TCZ. 

D. Luciano Sola 

Por segunda t ez . 

I). Luciano Sola 

Cantidad 
que deben. 

520 

Dividendos por que las 
deben. 

91 al 95 . 

Número de las 
acciones que po

seen. 

166 y lb'7. 

Por pr imera vez. 

D. Eugenio Guiseris. . 

80 

40 

9 i 

95 y 94 . 

Id. id. 

1. ' mitad de ta 
acción n. 2 í . 

i '.." ' ' . • «110-4 a.. ..-td'» -..I 1. . • - , ! . ' 
Lo que se anuncia en este Boletín Oficial para los efectos consiguisnles, con la 

advertencia de que los señores socios nombrados, deben pagar también á prorata 
el coste y gastos que ocasionan en los anuncios. 

Madrid 21 de marzo de 1861.—P. A. de la Junta directiva, el Secretario, Manuel 
de Vela.—227. 
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